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Quito, 7 de e febrerca de 2007. sera 0., 
NOMBRAMIENTO A e IN O PIO 

Señor o ES > LE a Presiibrnead ab 

ROBERT AMABLE CASTILLO BRICEÑO | Ll 
Distinguido señor UN A AAA 

- Me permito | e a usted que la JUNTA GENERAL DE SOCIOS, de 

cla COMPAÑÍA “MODAACTUAL CIA. LTDA.” reupida con fecha Martes . 
-:6 de febrero de 2007. 7, a las 17H00, en su domicilio ubicado enel Conjunto: 
«Habitacional Equinoccial, pasaje “E”, caza No, 113, sector de' "Pusuduí ¡de Ha 

“qudad de Quito, resolvió rombrarle a usted como PRESIDEN VIE de la 

compañía “MODAACTUAL CIA LTDA”, por el periodo de UN ANO, de 

acuerdo a lo establecido en los estatutos de la compañía, pudiendo ser 

mdefinidamente reelegido. 

Los datos relativos a este nombrarmmento son los siguientes: 

1.- La compañía se denomina “MODAACTUAL CIA LTDA”, e cargo a 

desempeñar es el de PRESIDENTE, el penodo de duración es de Sn ANO 

y el nombramiento es a favor del señor ROBERT AMABLE CASTILLO 

BRICEÑO, portador de la cédula de ciudadanía No. 171379937-5. 
- El PRESIDENTE, de conformidad con los estatutos tiene las siguientes 

ambuciones: presidir las reuniones de la junta general, subrogar al gerente, y 
las demás facultades que constan en la escritura pública. 

So La a fue constítuida mediante escritura pública celebrada el 16 de 

o de 2007 ante el Dr. Femando PF:    
     

en , Notano Vigésimo Séptimo Moa 
a q cantón Quito, e msenta Legistro Mercantll el S de —Cux-Ser. 

febrero del 2007. 

     

TORGE MARCELO[RCD DRÍGU 
me 

ec. 190916113 7 
SERENTE. 

Z VALAREZO 

- 
E A ACEPTES CIN - ao, bhnérccies 7 de febrero de 2007, acepto desempeñar 

cargo de PRESILENTE de la a compañia “MODAACTUAL CIA LTDA”, 

para el que he sido elegido en los términos del presente Nombraraiento. 

    

ATE ENTE. 

Foberr Castillo Buceño 

ROROHS 

  

   



on esta Tecna queva inisuritu $; presen 
- 3o0cumento bajo el "EP I9- del 138 

de Nombramientos T. macaco.) 

GQuito,a 2108-2007 .            .. 

  

Di, CANTON QUITO 

  

    

  

NOTARIA 
TRIGESIMA 
"TERCERA 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA 
que la copia que antegéde ,s fiel copla del 
    

  
 


